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I MUNICIPALIDAD DE CASTRO
O¡RECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓ¡'ICA Y FISCALIZACIÓN
OEPARTAIüENTO DE RENfAS Y PAÍENTES MUNICIPALES

DECRETO N" 2 /* 9
Castro, 29 de JULIO del 2022

VISTOS:

l. La solicitud de patente de fecha 1910712022
2. Los artfculos 23 al 34 del D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Municipales.
3. D.S. No 484/1980, Reglamento para la aplicación del Art. 23 y sigu¡entes de la Ley N'3.063
4. El oficio N" 287121 de fecha 0210612021; el Rol 21-2021-P de fecha 0210612021 ambos del Tr¡bunal

Electoral, Reg¡ón de Los Lagos.
5. Y las facultades que me confiere la Ley N"18.695/88, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades

CONSIDERANDO:
Que el contribuyente que se ¡nd¡v¡dual¡za ha dado cumplimiento a los requerimientos legales para el
otorgam¡ento de la Patente Munic¡pal, lo cual se encuentra acreditado con la documentac¡ón presentada al
Departamento de Rentas y Patentes Municipales.

DECRETO:
1. OTORGASE la Patente al contr¡buyente que se ind¡vidualiza y autorizase su funcionam¡ento en la

D¡rección comercial que se indica:

a
:COMERCIAL
: MUSCLEUP SPA
:76.741.707-1
: 2-6800
: VENTA DE SUPLEMENTOS Y ARTICULOS DEPORTIVOS
:
: LOS CARRERAS N'536 - CASTRO.

¡

2. La Direcc¡ón de Gestión Económica y Fiscalización, a través del Departamento de Rentas y Patentes
Municipales, procederá a efectuar los cobros retroact¡vos de la Patente, correspondiente a los
periodos en que se ha ejerc¡do la actividad comercial, según consta en la ¡niciación de actividades del
Sll, comuna de Castro.

3. La Oirecc¡ón de Gestión Económica y Fiscalización, a través del Departamento de Rentas y Patentes
Mun¡c¡pales, procederá a efectuar los registros respectivos y girar la orden de lngreso Municipal.

4. Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte integrante del presente
decreto.

5. La Secretaríá Munic¡pal procederá a notificar mediante carta certif¡cada a los dom¡cil¡os particulares de
las personas naturales o juridicas indiv¡dualizadas, la resolución conten¡da en el presente Decreto.

ANOTESE Y ARCHIVESE

ONTIEL VERA RA SANHUEZA
ARIO MUNICIPAL
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